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Ilmo Sr. D. José Carlos Dívar Blanco 
Presidente del Consejo General del Poder Judicial  
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                                                   Madrid, 22 de febrero de 2010 
 

Ilmo. Sr. Presidente: 
 

El objeto de este escrito es hacerle partícipe de mi enorme preocupación por la situación 
escandalosa de la Justicia en España y, muy especialmente con la actuación de uno de sus 
máximos órganos, el Tribunal Supremo, con motivo de las acusaciones de prevaricación al Juez 
Garzón a instancia de organizaciones de extrema derecha, cuyas denuncias persiguen, por un 
lado, la anulación del caso Gürtel y, por otro, el archivo de los crímenes imprescriptibles del 
franquismo. A esta preocupación se suma la decisión sin precedentes del órgano que Usted 
preside de abrir un expediente de suspensión del Juez Garzón sin que haya mediado condena 
alguna, apertura de juicio oral o acusación por parte de la fiscalía. Una decisión en tal sentido 
significaría una suspensión preventiva que echaría por tierra el principio de presunción de 
inocencia por parte del Consejo General del Poder Judicial. 

 
Produce estupefacción además que incluso antes de la apertura y resolución en su caso 

del expediente, se esté preparando ya por parte del Consejo General la sustitución del 
mencionado juez por otro designado ad hoc. 
 

No es de extrañar que estas arbitrarias medidas de acoso y derribo del Juez Garzón 
hayan provocado no sólo la natural reacción de las víctimas sino la solidaridad nacional e 
internacional de organizaciones judiciales y de derechos humanos. Lo que está en juego es el 
prestigio de la justicia española y de la democracia. 
 

Es por todo ello que en su calidad de Presidente del órgano de Gobierno de los jueces le 
instamos a velar por los derechos del Juez Garzón y en consecuencia a paralizar cualquier 
acción preventiva del Consejo hasta tanto se pronuncie la sentencia en el mencionado caso de 
supuesta prevaricación. 
 

A tal efecto tramitaré en las próximas horas una petición urgente de comparecencia ante 
la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados. 
 
 
 
 

Gaspar Llamazares Trigo 
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